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              fundación general de la universidad de castilla la mancha compromiso de colaboración para el programa de becas a estudiantes par

             
                
   Fundación General
   de la Universidad de Castilla La Mancha
   COMPROMISO DE COLABORACIÓN PARA EL PROGRAMA DE BECAS A ESTUDIANTES
   PARA ACTIVIDADES, PROYECTOS Y PRÁCTICAS DE COOPERACION AL DESARROLLO
   –CURSO ACADEMICO 2019/2020 DE LA FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD
   DE CASTILLA LA MANCHA
   REUNIDOS
   De una parte, ELISEO CUADRAO DE LA GUIA, con NIF 50.414.714W, en
   calidad de Director de la FUNDACIÓN GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE
   CASTILLA LA MANCHA, con domicilio en c/ Altagracia, 50 de Ciudad Real
   y CIF G-13289806.
   De otra parte, D………………………………………………………………………………………..con
   NIF………………………….en calidad de……………….…………………………………………..de la
   organización, institución u ONGD ………………………………., con domicilio en
   C/…………………………………………
   Y de otra parte, (alumno/a) ………………………………………….., con NIF…………….. fecha
   de nacimiento …………… y domicilio en…………………………….
   DECLARAN
   Que mediante la firma del presente documento de compromiso se fijarán
   las condiciones en las que se desarrollará la beca concedida en el
   marco del PROGRAMA DE BECAS A ESTUDIANTES PARA ACTIVIDADES, PROYECTOS
   Y PRÁCTICAS DE COOPERACION AL DESARROLLO –CURSO ACADEMICO 2019/2020,
   ajustándose a las bases de la convocatoria.
   CLAUSULAS
   PRIMERA: OBJETO
   Estimular el interés de los estudiantes de la UCLM, en los temas de
   Cooperación al Desarrollo, llevando a cabo en países en vías de
   desarrollo, sus proyectos fin de carrera, proyectos fin de grado, así
   como prácticas de colaboración con organizaciones, instituciones y
   ONGD,s. Esta colaboración podrá consistir en la realización de
   trabajos o participación en programas de especial interés, con dichas
   entidades, directamente relacionados con sus estudios y en los ámbitos
   de cooperación al desarrollo.
   SEGUNDA: CARACTERÍSTICAS DE LA BECA
   El PROGRAMA DE BECAS A ESTUDIANTES PARA ACTIVIDADES, PROYECTOS Y
   PRÁCTICAS DE COOPERACION AL DESARROLLO –CURSO ACADEMICO 2019/2020,
   consiste básicamente en la ejecución de un proyecto de cooperación en
   colaboración con una organización, institución y ONGD y con la
   tutorización de un profesor de la Universidad de Castilla La Mancha.
   La duración de la presente beca se extenderá en el periodo comprendido
   entre junio y septiembre de 2020, teniendo una duración mínima 30 días
   y no superior a 45 días, no autorizándose ninguna otra actividad o
   estancia del alumno/a en los países de destino fuera de las fechas
   aprobadas en la beca.
   TERCERA: OBLIGACIONES DE LA FUNDACION GENERAL
   La Fundación General de la UCLM por la presente convocatoria
   adjudicará un total de 13 becas. La dotación de estas ayudas será de
   2000 Euros Brutos/Estudiante, con la finalidad de sufragar, por parte
   del beneficiario lo establecido en la propia convocatoria.
   Una vez publicada la resolución de adjudicación de la beca, y aceptada
   por parte de los beneficiarios, se procederá al ingreso efectivo de
   dicha ayuda en el número de cuenta facilitado por el alumno.
   Se hará cargo de la recepción y del seguimiento de los documentos, que
   justifiquen el fin de la beca. Así como de la memoria final y dossier
   fotográfico.
   Seguimiento al alumno durante el periodo de la práctica, en lo que se
   refiere a confirmación de llegada al país de destino, recepción de
   informe de seguimiento, así como de su llegada a España.
   CUARTA: OBLIGACIONES BENEFICIARIOS DE LA BECA
   Los alumnos/as beneficiarios de la beca otorgada en el ámbito del
   PROGRAMA DE BECAS A ESTUDIANTES PARA ACTIVIDADES, PROYECTOS Y
   PRÁCTICAS DE COOPERACION AL DESARROLLO –CURSO ACADEMICO 2019/2020,
   tendrán las siguientes obligaciones:
     1. 
       Comunicar la aceptación expresa de la beca concedida, en el plazo
       de una semana (14 de abril).
     2. 
       Tras la aceptación de la beca, para poder proceder al ingreso
       efectivo de dicha ayuda, será requisito indispensable, enviar,
       antes del 4 de mayo, por correo electrónico a [email protected]:
     * 
       Acuerdo de Compromiso firmado, con la organización, institución u
       ONGD’s y la Fundación General de la UCLM, con aceptación expresa
       de las condiciones de participación en el programa.
     * 
       Ficha de terceros y fotocopia de DNI escaneada, para poder
       efectuar el ingreso de la beca.
     * 
       Borrador de billete de avión (ida y vuelta), y desplazamientos
       internos precisos (con presupuestos incluidos)
     * 
       Borrador de póliza de seguro que cubra necesariamente gastos de
       enfermedad y accidentes durante el período de estancia en el
       extranjero (mínimo 60.000 Euros) y gastos de repatriación
       (Ilimitado). (con presupuesto incluido)
     * 
       Certificado médico oficial.
     3. 
       Una vez ingresada la beca, se deberá presentar por parte del
       beneficiario, antes del 15 de junio, la siguiente documentación
       definitiva:
     * 
       Factura del billete de avión (ida y vuelta), así como billetes
       definitivos, y desplazamientos internos precisos.
     * 
       Seguro de viaje definitivo, que necesariamente deberá incluir las
       coberturas mínimas, exigidas por la Fundación General (que cubra
       necesariamente gastos de enfermedad y accidentes durante el
       período de estancia en el extranjero (mínimo 60.000 Euros) y
       gastos de repatriación (Ilimitado))
     * 
       Documento acreditativo de la gestión del visado y documentos
       administrativos y oficiales precisos, para aquellos países donde
       sea obligatorio: El alumno/a deberá contactar con las respectivas
       ONG,s para la tramitación de los correspondientes visados y
       calendario de posibles vacunas para su estancia en los países de
       destino. Los gastos generados deberán ser sufragados por el
       alumno/a, quedando bajo la responsabilidad del estudiante. (Se
       recomienda visitar la página: RECOMENDACIONES DE VIAJE- MAEC)
     * 
       Documento acreditativo de la vacunación y pago, en el caso de que
       sea necesarias, quedando bajo la responsabilidad del estudiante.
     4. 
       El alumno/a deberá informar por escrito a la Fundación General de
       la UCLM, a su profesor/tutor, así como a la sede de su ONG en
       España , de su llegada al país de destino, así como deberá
       comunicar igualmente a los anteriormente señalados su regreso ya
       en España.
   Durante su estancia en los países de destino el becario/a deberá
   remitir durante la mitad de su estancia, un breve informe (según
   modelo adjunto) sobre el desarrollo y circunstancias en que se esté
   desarrollando la beca, por correo electrónico a [email protected].
     5. 
       Respetar el plan de trabajo y cronograma propuesto, así como las
       orientaciones recibidas por parte del tutor y de la
       correspondiente ONG. Cualquier modificación en relación al
       proyecto aprobado y fechas de desarrollo del mismo, deberá
       comunicarse inmediatamente a la Fundación, ONG y tutor, para su
       previa y correspondiente autorización por parte de la Fundación.
     6. 
       Realización y entrega a la Fundación General de la UCLM, a la ONG
       colaboradora y a su profesor-tutor, de Memoria Final del trabajo
       desarrollado en la beca con una extensión mínima de 10/15 folios,
       de manera improrrogable antes del 30 de octubre de 2020.
     7. 
       El alumno/a deberá entregar obligatoriamente a la Fundación
       General, un dossier fotográfico de su estancia en el terreno
       (mínimo 25/30 fotos), que podrán ser utilizadas por la Fundación
       en cualquiera de las actividades que le son propias, así como en
       sus materiales de información y difusión, antes del 30 de octubre
       de 2020.
     8. 
       Compromiso con la ONG, Fundación General de la UCLM o tutor, de la
       colaboración en alguna de sus actividades de sensibilización, para
       dar a conocer esta experiencia.
     9. 
       Obligación de asistir, a la reunión informativa, que se le
       convoque desde de la Fundación General de la UCLM, salvo causa de
       fuerza mayor, debidamente justificada.
     10. 
       En ningún caso el disfrute de esta beca tendrá efectos
       jurídico-laborales entre el becario y la Fundacion General de la
       Universidad de Castilla-La Mancha/ONGD/CONTRAPARTE y, en
       consecuencia, su concesión no implicará ningún tipo de relación
       contractual laboral o administrativa con dicha Fundacion.
     11. 
       El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones aquí expuestas
       conllevaría por parte del becario el reintegro a la Fundación de
       la beca concedida.
   QUINTA: OBLIGACIONES ONG COLABORADORA EN EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS
   La organización colaboradora y receptora del alumno/a que disfrutará
   de la beca de cooperación, asume las siguientes obligaciones:
     * 
       Se compromete a colaborar previamente con el alumno/a en la
       elaboración y preparación del proyecto de cooperación presentado
       en la convocatoria del PROGRAMA DE BECAS A ESTUDIANTES PARA
       ACTIVIDADES, PROYECTOS Y PRÁCTICAS DE COOPERACION AL DESARROLLO –
       CURSO ACADEMICO 2019/2020.
     * 
       Se mantendrán reuniones o contactos previos precisos para la
       preparación y organización del viaje del alumno/a, a su país de
       destino.
     * 
       Se compromete a facilitar al alumno/a los contactos operativos de
       su organización contraparte en el país de destino para su adecuada
       recepción y ayuda en localización de alojamientos y otras
       necesidades logísticas propias del desarrollo del proyecto.
       Igualmente, se hará un seguimiento con los responsables de su
       organización para la comprobación del correcto desarrollo del
       proyecto presentado.
   Fdo. FUNDACION GENERAL DE LA UCLM Fdo…..ONG
   Eliseo Cuadrao de la Guía
   Fdo: Alumno/a
   FICHA DE SEGUIMIENTO DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL MARCO DEL
   PROGRAMA DE BECAS A ESTUDIANTES PARA ACTIVIDADES, PROYECTOS Y
   PRÁCTICAS DE COOPERACION AL DESARROLLO –
   CURSO ACADEMICO 2019/2020
   (ESTA FICHA SE ENTREGARÁ, EN EL PERIODO MEDIO DE LA ESTANCIA EN
   TERRENO)
   NOMBRE ALUMNO/A :
   TITULO PROYECTO:
   PAÍS:
   ONG :
   AVANCE DE ACTIVIDADES REALIZADAS EN FUNCIÓN DE LO PLANIFICADO EN EL
   PROYECTO PRESENTADO
   NIVEL DE RESULTADOS OBTENIDO:
   OBSERVACIONES E INCIDENCIAS
   FECHA :
   FIRMA ALUMNO FIRMA RESPONSABLE ONG
   PROGRAMA DE BECAS A ESTUDIANTES PARA ACTIVIDADES, PROYECTOS Y
   PRÁCTICAS DE COOPERACION AL DESARROLLO – CURSO ACADEMICO 2019/2020
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